
Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Referencia: 93/2023/RESSECRET

Procedimiento: Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Asunto: SESIÓN EXTRAORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 JULIO 
2023 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 21 DE JULIO DE 2023.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las dieciocho horas y treinta minutos del día 
veintiuno de julio de dos mil veintitrés, en primera convocatoria, se reúne en el Salón de 
Comisiones sita en planta baja de la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria, que tiene lugar bajo la presidencia de la Señora Alcaldesa, 
Dª. Teresa Ladrero Parral (PSOE) y con la asistencia de los Concejales, Dª. Juana Teresa 
Guilleme Canales (PSOE), Dª Laura Casas Delgado (PSOE), Dª Marta Ruiz Baines (IU), 
Victor Usán Sarría (PSOE), D. Raul García González (PSOE), Rebeca Naudín Ayesa (PP), 
Cruz Díez García (ASIEJEA), Virginia Gallizo Fau (VOX) y Francisco Clemente Marqués 
(Cs). Está presente el Secretario General del Ayuntamiento, D. Angel Lerendegui Ilarri que da 
fe del acto y Dña. Mercedes Cavero India, Interventora Accidental del Ayuntamiento. 

La Sra. Alcaldesa dispone que se aborden los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA

OBRAS

1º.- APROBACIÓN DE LA 2ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN Y MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS 
ALUMBRADOS DE RIVAS, BARDENAS, EL BAYO Y PINSORO.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto expediente relativo al contrato para la ejecución de las obras de: renovación y 
mejora de la eficiencia energética de los alumbrados de los pueblos de Rivas, Bardenas, El 
Bayo y Pinsoro de Ejea de los Caballeros, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno en 
su sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2.022, quedando fijado su precio en la 
cantidad de 242.629,28 €, y de 50.952,15 €, de I.V.A. (293.581,43 €, I.V.A. incluido).
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El Contrato se adjudicó a la entidad AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES, S.A. (NIF A28526275).

El Ingeniero Técnico Industrial, director de las obras y coordinador de la seguridad y 
salud ha redactado la certificación nº 2 y final en la que se recoge: una memoria explicativa en 
la que se indica que las obras se han realizado según lo definido en el proyecto que ha servido 
para su contratación, dado su importe esta certificación final no supone incremento del coste 
de la inversión prevista.

En la citada certificación el técnico director de las obras y el representante del 
contratista han prestado conformidad a la relación valorada de las obras procediendo en su 
relación a la aprobación y al pago de la factura correspondiente. 

La alcaldesa, y el Arquitecto Técnico Municipal han prestado conformidad a la factura 
presentada por el contratista.

Se tiene retenido crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 165.00-
619.05 del estado de gastos del vigente presupuesto municipal, a través del documento nº 
12023000004443.

La Intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
acuerdo de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad el expediente de 
referencia en esta fase del procedimiento en los términos y condiciones que allí se detallan.

La ordenanza fiscal nº 39, reguladora de la tasa por replanteo, dirección de obra, por la 
coordinación de seguridad y salud de las obras, inspección control de calidad y liquidación de 
las obras, establece que son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas o empresarios 
adjudicatarios de las obras de carácter municipal, estableciendo una cuota tributaria resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo del 4,65%, dado el importe y las características que 
concurren, resulta aplicable esta tasa a la presente aprobación y pago de la inversión realizada. 

Visto cuanto antecede y lo preceptuado en la disposición adicional segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el artículo 21.1.f) de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, y 
decreto de la Alcaldía nº 2023/1409 de 27 de junio de 2.023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local se propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar la 2ª certificación y final de las obras de: renovación y mejora 
de la eficiencia energética de los alumbrados de los pueblos de Rivas, Bardenas, El Bayo y 
Pinsoro de Ejea de los Caballeros, de 16 de junio de 2.023, por importe de 198.285,14 € y de 
41.639,88 € de I.V.A. (239.925,02 €, I.V.A. incluido).O

ri
gi

na
l -

 C
SV

: 1
46

13
74

53
45

32
47

52
52

0 
ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ej
ea

.e
s/

va
lid

ac
io

n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

SEGUNDO. - Aprobar la factura nº 0054604F20230003, presentada por 
AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (NIF A28526275), de 
19 de junio de 2.023 por importe de 198.285,14 € y de 41.639,88 € de I.V.A. (239.925,02 €, 
I.V.A. incluido), correspondiente a la certificación de las obras antes reseñadas.

TERCERO. – Aprobar el coste total de las obras cuyo importe ha ascendido a la 
cantidad de 242.629,28 €, y de 50.952,15 €, de I.V.A. (293.581,43 €, I.V.A. incluido).

CUARTO. - Aprobar la siguiente liquidación de la tasa nº 39 reguladora de la tasa por 
replanteo, dirección de obra, por la coordinación de seguridad y salud de las obras, 
inspección, control de calidad y liquidación de las obras:

HECHO IMPONIBLE BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
IMPOSITIVO

IMPORTE 
DEUDA

Prestación de trabajos 
facultativos de replanteo, 
dirección de obra, coordinación 
de seguridad y salud, inspección, 
control de calidad y liquidación 
de las obras indicadas.

198.285,14 4,65% 9.220,26

El pago de la cuota resultante de esta deuda tributaria se hará efectiva mediante 
retención en el pago del importe de la certificación o factura aprobada.

QUINTO. - Compensar y retener a los efectos de extinción total de la deuda tributaria, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 38 al 40 de la Ordenanza General de 
Gestión e Inspección de este Ayuntamiento, y artículos 7 y 8 de la citada Ordenanza fiscal nº 
39, y dentro de los plazos legales establecidos, los importes señalados en los apartados 
primero y tercero, resultando un saldo a favor del contratista de: 239.925,02 – 9.220,26 = 
230.704,76 €.

SEXTO. - Comunicar esta resolución al Jefe del Área de servicios económicos, 
Intervención.

SEPTIMO. - Comunicar esta resolución a la Tesorería municipal para que proceda al 
pago de la factura indicada.

OCTAVO. - Notificar esta resolución al contratista adjudicatario de las obras.

2º.- APROBACIÓN DE LA 2ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN Y MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS 
ALUMBRADOS DE VALAREÑA, EL SABINAR, SANTA ANASTASIA Y 
FARASDUÉS.O
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Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto expediente relativo al contrato para la ejecución de las obras de: renovación y 
mejora de la eficiencia energética de los alumbrados de los pueblos de Valareña, El Sabinar, 
Sta.Anastasia y Farasdués de Ejea de los Caballeros, adjudicado por acuerdo de la Junta de 
Gobierno en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2.022, quedando fijado su 
precio en la cantidad de 265.812,08 €, y de 55.820,54 €, de I.V.A. (321.632,62 €, I.V.A. 
incluido).

El Contrato se adjudicó a la entidad AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES, S.A. (NIF A28526275).

La Ingeniera Técnico Industrial, directora de las obras y coordinadora de la seguridad 
y salud ha redactado la certificación nº 2 y final en la que se recoge: una memoria explicativa 
en la que se indica que las obras se han realizado según lo definido en el proyecto que ha 
servido para su contratación, dado su importe esta certificación final no supone incremento 
del coste de la inversión prevista.

En la citada certificación el técnico director de las obras y el representante del 
contratista han prestado conformidad a la relación valorada de las obras procediendo en su 
relación a la aprobación y al pago de la factura correspondiente. 

La alcaldesa, y el Arquitecto Técnico Municipal han prestado conformidad a la factura 
presentada por el contratista.

Se tiene retenido crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 165.00-
619.05 del estado de gastos del vigente presupuesto municipal, a través del documento nº 
12023000004307.

La ordenanza fiscal nº 39, reguladora de la tasa por replanteo, dirección de obra, por la 
coordinación de seguridad y salud de las obras, inspección control de calidad y liquidación de 
las obras, establece que son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas o empresarios 
adjudicatarios de las obras de carácter municipal, estableciendo una cuota tributaria resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo del 4,65%, dado el importe y las características que 
concurren, resulta aplicable esta tasa a la presente aprobación y pago de la inversión realizada. 

La Intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
acuerdo de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad el expediente de 
referencia en esta fase del procedimiento en los términos y condiciones que allí se detallan.
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Visto cuanto antecede y lo preceptuado en el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y sus modificaciones, esta Alcaldía en uso 
de sus atribuciones legales

HA RESUELTO

PRIMERO. - Aprobar la 2ª certificación y final de las obras de: renovación y mejora 
de la eficiencia energética de los alumbrados de los pueblos de Valareña, El Sabinar, 
Sta.Anastasia y Farasdués de Ejea de los Caballeros, de 19 de junio de 2.023, por importe de 
68.728,18 € y de 14.432,92 € de I.V.A. (83.161,10 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. - Aprobar la factura nº 0054604F20230004, presentada por 
AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (NIF A28526275), de 
19 de junio de 2.023 por importe de 68.728,18 € y de 14.432,92 € de I.V.A. (83.161,10 €, 
I.V.A. incluido), correspondiente a la certificación de las obras antes reseñadas.

TERCERO. – Aprobar el coste total de las obras cuyo importe ha ascendido a la 
cantidad de 265.812,08 €, y de 55.820,54 €, de I.V.A. (321.632,62 €, I.V.A. incluido).

CUARTO. - Aprobar la siguiente liquidación de la tasa nº 39 reguladora de la tasa por 
replanteo, dirección de obra, por la coordinación de seguridad y salud de las obras, 
inspección, control de calidad y liquidación de las obras:

HECHO IMPONIBLE BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
IMPOSITIVO

IMPORTE 
DEUDA

Prestación de trabajos 
facultativos de replanteo, 
dirección de obra, coordinación 
de seguridad y salud, inspección, 
control de calidad y liquidación 
de las obras indicadas.

68.728,18 4,65% 3.195,86

El pago de la cuota resultante de esta deuda tributaria se hará efectiva mediante 
retención en el pago del importe de la certificación o factura aprobada.

QUINTO. - Compensar y retener a los efectos de extinción total de la deuda tributaria, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 38 al 40 de la Ordenanza General de 
Gestión e Inspección de este Ayuntamiento, y artículos 7 y 8 de la citada Ordenanza fiscal nº 
39, y dentro de los plazos legales establecidos, los importes señalados en los apartados 
primero y tercero, resultando un saldo a favor del contratista de: 83.161,10 – 3.195,86 = 
79.965,24 €.

SEXTO. - Comunicar esta resolución al Jefe del Área de Hacienda, desarrollo 
económico, empleo y lucha contra la despoblación.O
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SEPTIMO. - Comunicar esta resolución a la Tesorería municipal para que proceda al 
pago de la factura indicada.

OCTAVO. - Notificar esta resolución al contratista adjudicatario de las obras.

3º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LLEVAR A CABO LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES ABADÍA, LA PUEBLA, ENMEDIO Y  SAN 
JUAN.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de aprobación del expediente de contratación para la ejecución 
de obras de: renovación de infraestructuras y pavimentación de las calles Abadía, La puebla, 
Enmedio y San Juan, y que según proyecto técnico redactado por el arquitecto Carlos Obís 
Alfaro, el presupuesto de las obras asciende a la cantidad de 192.721,17 €, y de 40.471,45 €, 
de I.V.A. (233.192,62 €, I.V.A. incluido).

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, Vivienda y Desarrollo Local se 
llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las 
citadas obras con el objeto de solucionar los problemas que presentan las redes de 
saneamiento y abastecimiento de agua, llevar a cabo la instalación de gas, las canalizaciones 
eléctricas y telefónicas, instalar nuevo alumbrado público más eficiente y sostenible, 
instalación de mobiliario urbano y fundamentalmente llevar a cabo una nueva pavimentación.

Que dadas las características de las obras a contratar y su importe, se ha considerado 
como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación simplificada, como 
el más idóneo y eficiente en la gestión, así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 59 de 15 de marzo de 2.023 recoge 
anuncio de aprobación inicial del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación Provincial 
de Zaragoza del ejercicio 2023 (PLUS 2023), en la sede electrónica de la diputación 
provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 4110/2022, 
Servicio Cooperación, RENOVACIÓN DE INFRAESTRUTURAS Y PAVIMENTACIÓN 
DE LAS CALLES ABADI, LA PUEBLA, EN MEDIO Y SAN JUAN, en la aplicación 
44000/15320/7620623, con un presupuesto de 233.192,62 € y una subvención de 230.000,00 
€ (Anualidad 2023: 170.061,00 € y Anualidad 2024: 59.939,00 €. Aprobado definitivamente 
mediante acuerdo Plenario nº 13 de 12 de abril de 2.023.

En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los proyectos/inversiones/ 
actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 2.023 hasta el 31 de 
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diciembre de 2.023, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión imputables al capítulo 6 
del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse durante el ejercicio 2024, y 
no más allá del 31 de julio de 2.024, siempre y cuando la actuación se haya iniciado en el 
ejercicio 2.023. Respecto a la norma decimotercera. Justificación. El plazo para la 
justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este Plan Unificado de Subvenciones 
–PLUS- finalizará el 31 de julio de 2.024.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Técnico de Administración General, de Contratación y Patrimonio, ha emitido un 
informe jurídico sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano 
competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.

Se ha redactado he incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.

Por parte del Arquitecto Municipal se ha emitido informe favorable de supervisión del 
Proyecto Técnico redactado para la ejecución de estas obras. 

Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito en la partida 153.20-
619.01 con el número de operación 12023000018173

La intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
acuerdo de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad en los términos y 
condiciones que allí se detallan.

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2.023, sobre la 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico de las obras de: Renovación de 
infraestructuras y pavimentación de las calles Abadía, La Puebla, Enmedio y San Juan, y que 
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según proyecto técnico redactado por el arquitecto Carlos Obís Alfaro, el presupuesto de las 
obras asciende a la cantidad de 192.721,17 €, y de 40.471,45 €, de I.V.A. (233.192,62 €, 
I.V.A. incluido).

SEGUNDO. – Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación de las obras anteriormente citadas, la distribución 
económica será la siguiente: Anualidad 2023: 170.061,00 € y Anualidad 2024: 63.131,62 €.

TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al jefe del Área de Urbanismo, infraestructuras y 
medioambiente. Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.

4º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO PARA LLEVAR A 
CABO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REPOSICIÓN DE BORDILLOS, 
ACERAS Y RENOVACIÓN DE RAMPAS EN EL ENSANCHE Y EN LOS BARRIOS 
DE LAS ERAS Y DE LA LLANA.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de contratación para la adjudicación de la ejecución de las obras 
de: Reposición de bordillos, aceras y renovación de rampas en el Ensanche y en los Barrios de 
las Eras y de La Llana, y que según proyecto técnico/memoria redactada por el Arquitecto 
Municipal Rafael Martínez García, el presupuesto asciende a la cantidad de: 67.768,59 €, y de 
14.231,41 €, de I.V.A. (82.000,00 €, I.V.A. incluido).

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, Vivienda y Desarrollo Local se 
llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las 
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citadas obras con el objeto de solucionar los problemas que presentan las redes de 
saneamiento y abastecimiento de agua, llevar a cabo la instalación de gas, las canalizaciones 
eléctricas y telefónicas, instalar nuevo alumbrado público más eficiente y sostenible, 
instalación de mobiliario urbano y fundamentalmente llevar a cabo una nueva pavimentación.

Que dadas las características de las obras a contratar y su importe, se ha considerado 
como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación simplificada, como 
el más idóneo y eficiente en la gestión, así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 59 de 15 de marzo de 2.023 recoge 
anuncio de aprobación inicial del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación Provincial 
de Zaragoza del ejercicio 2023 (PLUS 2023), en la sede electrónica de la diputación 
provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 4113/2022, 
Servicio Cooperación, REPOSICIÓN DE BORDILLOS, ACERAS Y RENOVACIÓN DE 
RAMPAS EN EL ENSANCHE Y EN LOS BARRIOS DE LAS ERAS Y DE LA LLANA, en 
la aplicación 44000/15320/7620623, con un presupuesto de 82.000€ y una subvención de 
82.000€ (Anualidad 2023: 60.630,45 € y Anualidad 2024: 21.369,55 €. Aprobado 
definitivamente mediante acuerdo Plenario nº 13 de 12 de abril de 2.023.

En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los proyectos/inversiones/ 
actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 2.023 hasta el 31 de 
diciembre de 2.023, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión imputables al capítulo 6 
del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse durante el ejercicio 2024, y 
no más allá del 31 de julio de 2.024, siempre y cuando la actuación se haya iniciado en el 
ejercicio 2.023. Respecto a la norma decimotercera. Justificación. El plazo para la 
justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este Plan Unificado de Subvenciones 
–PLUS- finalizará el 31 de julio de 2.024.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Técnico de Administración General, de Contratación y Patrimonio, ha emitido un 
informe jurídico sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano 
competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.

Se ha redactado he incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.
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Por parte del Arquitecto Municipal se ha emitido informe favorable de supervisión del 
Proyecto Técnico redactado para la ejecución de estas obras. 

Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito en la partida 153.20-
619.02 con el número de operación 12023000018171

La intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
acuerdo de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad en los términos y 
condiciones que allí se detallan.

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2.023, sobre la 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico/memoria de las obras de Reposición de 
bordillos, aceras y renovación de rampas en el Ensanche y en los Barrios de las Etas y de La 
Llana. y que según el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, el presupuesto asciende a 
la cantidad de: 67.768,59 €, y de 14.231,41 €, de I.V.A. (82.000,00 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado sumario para la adjudicación de las obras anteriormente citadas.

TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar esta resolución al Jefe del Área de Hacienda, desarrollo 
económico, Empleo y lucha contra la despoblación, a los efectos de justificar y si así procede, 
los requisitos exigidos en la subvención concedida, deberá remitir a la Diputación Provincial 
de Zaragoza, cuantos documentos estime necesarios.
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SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al Jefe del Área de Urbanismo e 
Infraestructuras. Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.

5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LLEVAR A CABO LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ASFALTADO DE EJEA Y PUEBLOS 2.023. 

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de aprobación del expediente de contratación para la ejecución de 
obras de: asfaltado de Ejea y pueblos 2023, y que según proyecto técnico redactado por el 
ingeniero industrial Eduardo Laplaza de Marco, el presupuesto de las obras asciende a la 
cantidad de 123.966,94 €, y de 26.033,06 €, de I.V.A. (150.000,00 €, I.V.A. incluido).

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, Vivienda y Desarrollo Local se 
llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las 
citadas obras con el objeto de solucionar los problemas de pavimentación y de señalización 
horizontal que presentan estas vías públicas facilitando el tráfico rodado de vehículos y de 
otros usuarios de las vías públicas.

Que dadas las características de las obras a contratar y su importe, se ha considerado 
como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación simplificada, como 
el más idóneo y eficiente en la gestión, así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 59 de 15 de marzo de 2.023 recoge 
anuncio de aprobación inicial del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación Provincial 
de Zaragoza del ejercicio 2023 (PLUS 2023), en la sede electrónica de la diputación 
provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 4115/2022, 
Servicio Cooperación, ASFALTADO DE EJEA Y PUEBLOS 2023, en la aplicación 
44000/15320/7620623, con un presupuesto de 150.000,00 € y una subvención de 150.000,00 
€ (Anualidad 2023: 110.909,35 € y Anualidad 2024: 39.090,65 €. Aprobado definitivamente 
mediante acuerdo Plenario nº 13 de 12 de abril de 2.023.

En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los proyectos/inversiones/ 
actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 2.023 hasta el 31 de 
diciembre de 2.023, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión imputables al capítulo 6 
del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse durante el ejercicio 2024, y 
no más allá del 31 de julio de 2.024, siempre y cuando la actuación se haya iniciado en el 
ejercicio 2.023. Respecto a la norma decimotercera. Justificación. El plazo para la 
justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este Plan Unificado de Subvenciones 
–PLUS- finalizará el 31 de julio de 2.024.O
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La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Técnico de Administración General, de Contratación y Patrimonio, ha emitido un 
informe jurídico sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano 
competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.
Se ha redactado he incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del contrato.

Por parte del Arquitecto Municipal se ha emitido informe favorable de supervisión del 
Proyecto Técnico redactado para la ejecución de estas obras. 

Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito en la partida 153.20-
619.03 con el número de operación 12023000018172. 

La intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
resolución de secretaria con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad en los términos y 
condiciones que allí se detallan.

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2.023, sobre la 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico de las obras de: asfaltado de Ejea y pueblos 
2023., y que según proyecto técnico redactado por el ingeniero industrial Eduardo Laplaza de 
Marco, el presupuesto de las obras asciende a la cantidad de 123.966,94 €, y de 26.033,06 €, 
de I.V.A. (150.000,00 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. – Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación de las obras anteriormente citadas, la distribución 
económica será la siguiente: Anualidad 2023: 110.909,35 €   Anualidad 2024: 39.090,65 €.
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TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al jefe del Área de Urbanismo e infraestructuras. 
Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.

6.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LLEVAR A CABO LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA Y URBANIZACIÓN DE LA PLAZA 
BOALARES, 2ª FASE Y FINAL. 

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de aprobación del expediente de contratación para la ejecución 
de obras de Reforma y urbanización Plaza Boalares 2ª Fase y Final. y que según proyecto 
técnico redactado por el Arquitecto Jorge Chóliz Frutos, asciende a la cantidad de: 119.834,71 
€, y de 25.165,29 €, de I.V.A. (145.000 €, I.V.A. incluido),

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, vivienda y desarrollo local se llevó 
a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las citadas 
obras con el objeto de solucionar los problemas que presentan las redes de saneamiento y 
abastecimiento de agua, llevar a cabo la instalación de gas, las canalizaciones eléctricas y 
telefónicas, instalar nuevo alumbrado público más eficiente y sostenible, instalación de 
mobiliario urbano y fundamentalmente llevar a cabo una nueva pavimentación.

Que dadas las características de las obras a contratar y su importe, se ha considerado 
como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación simplificada, como 
el más idóneo y eficiente en la gestión, así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.
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El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 59 de 15 de marzo de 2.023 recoge 
anuncio de aprobación inicial del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación Provincial 
de Zaragoza del ejercicio 2023 (PLUS 2023), en la sede electrónica de la diputación 
provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 4124/2022, 
Servicio Cooperación, REFORMA Y URBANIZACIÓN PLAZA BOALARES (2ª FASE Y 
FINAL), en la aplicación 44000/15320/7620623, con un presupuesto de 145.000,00 € y una 
subvención de 145.000,00 € (Anualidad 2023: 107.212,37 € y Anualidad 2024: 37.787,63 €. 
Aprobado definitivamente mediante acuerdo Plenario nº 13 de 12 de abril de 2.023.

En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los proyectos/inversiones/ 
actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 2.023 hasta el 31 de 
diciembre de 2.023, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión imputables al capítulo 6 
del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse durante el ejercicio 2024, y 
no más allá del 31 de julio de 2.024, siempre y cuando la actuación se haya iniciado en el 
ejercicio 2.023. Respecto a la norma decimotercera. Justificación. El plazo para la 
justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este Plan Unificado de Subvenciones 
–PLUS- finalizará el 31 de julio de 2.024.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Vicesecretario Municipal, ha emitido un informe jurídico sobre la legislación 
aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano competente para aprobar y adjudicar el 
contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.

Se ha redactado e incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.

Por parte del Arquitecto Municipal se ha emitido informe favorable de supervisión del 
Proyecto Técnico redactado para la ejecución de estas obras. 

Por parte de la Intervención Municipal Accidental se ha retenido crédito en la partida 
153.20-619.04 con el número de operación 12023000018578 y se ha realizado el informe de 
fiscalización previa de fecha 18/07/2023 resultado conforme.

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

46
13

74
53

45
32

47
52

52
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2.023, sobre la 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico de las obras de: Reforma y urbanización 
Plaza Boalares 2ª Fase y Final. y que según proyecto técnico redactado por el Arquitecto 
Jorge Chóliz Frutos, asciende a la cantidad de: 119.834,71 €, y de 25.165,29 €, de I.V.A. 
(145.000 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. – Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación de las obras anteriormente citadas, la distribución 
económica será la siguiente: Anualidad 2023: 107.212,37 € y Anualidad 2024: 37.787,63 €.

TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al jefe del Área de Urbanismo, Vivienda y 
Desarrollo Local. Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.

SERVICIOS

7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE INUNDACIÓN EN TRAMOS 
URBANOS DE LOS RÍOS ARBAS.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Se tramita expediente de contratación del servicio GESTIÓN DE RIESGO DE 
INUNDACIÓN EN TRAMOS URBANOS DE LOS RÍOS ARBA, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 39.617,48 € y de 8.319,67 € de I.V.A. (47.937,15 €. IVA incluido).

Visto el informe de la Tesorería municipal de hallarse al corriente de pago con la 
Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros.

Consta en el expediente certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Vista la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación Visto el informe-
propuesta emitido por la Secretaría municipal.

Se tiene crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 17211/22799 del 
estado del vigente presupuesto municipal.

Considerando que la Intervención Municipal ha fiscalizado de conformidad el 
expediente.

Vista la documentación que se acompaña y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y resolución de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, sobre delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Adjudicar el contrato del servicio de GESTIÓN DE RIESGO DE 
INUNDACIÓN EN TRAMOS URBANOS DE LOS RÍOS ARBA, a PAGOA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES. S.L.U. (B-31978026), por el precio de 21.610,60 €, y de 4.538,23 
€. de I.V.A. (26.148,83 €, I.V.A. incluido), con estricta sujeción a lo determinado en el pliego 
de cláusulas económico- administrativas, en las prescripciones técnicas, y en la oferta 
realizada por el adjudicatario, que se considera parte integrante del contrato, con un plazo de 
ejecución de 2 meses y de acuerdo con las siguientes consideraciones: mejor oferta

SEGUNDO. - Facultar a la Sra. Alcaldesa para la formalización del contrato 
administrativo, así como de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de este 
acuerdo

TERCERO. - Disponer del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
correspondiente.

CUARTO. - Publicar anuncio de adjudicación y de formalización del contrato en 
el perfil del contratante.O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

QUINTO. - Designar como responsable del contrato al Sr. Arquitecto Municipal.

SEXTO. - Notificar la adjudicación a todos los licitadores, indicándoles los 
recursos que podrán interponer, así como el plazo para interponerlos.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal. 

OCTAVO. - Comunicar este acuerdo al Sr. Arquitecto Municipal.

PRIVADOS

8.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y SUMARIO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS DE ACCIDENTES DEPORTIVOS LOTES I-
II, PERIODO 2023-2025. 

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de contratación para la adjudicación, mediante procedimiento 
abierto simplificado, de los contratos de los seguros de accidentes deportivos Lotes I y II 
(cobertura: 1 de septiembre de 2.023 al 31 de agosto de 2.025), y cuyo importe asciende a 
la cantidad de54.000,00 €, IVA exento que se dividen del siguiente modo:

Lote I: 2 años, 1.000 usuarios y por 5 €/usuario y año asciende a la cantidad de: 
5.000,00 €. (5*1000*2=10.000,00 €). Usuarios menores de quince años.

Lote II: 4 semestres con una previsión de 1.000 usuarios y con un coste individual 
máximo de la prima de 11€/usuario y semestre (4*1000*11=44.000,00 €). Usuarios mayores 
de quince años.

Por la Sra. Concejala Delegada del Servicio de Deportes, se llevó a cabo propuesta por 
la que indicaba la necesidad de realizar la contratación y que dadas las características del 
contrato y de su importe, parece que el procedimiento más adecuado es el procedimiento 
abierto simplificado, procedimiento más idóneo y eficiente en la gestión de los intereses 
municipales así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.

Por Providencia de la Alcaldía se indicaba la necesidad de llevar a cabo la contratación 
de estos servicios para cubrir los riesgos de la realización de actividades realizadas en las 
instalaciones deportivas municipales de Ejea de los Caballeros, sus pueblos y barrios, 
gestionadas y programadas por el Servicio Municipal de Deportes. El seguro a contratar 
cubrirá el riesgo de accidente que habitualmente se produce en la realización de actividades 
deportivas en los practicantes de las mismas.O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación de los 
contratos, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones 
técnicas y que por parte de la Intervención de lleve a cabo retención de crédito, así como que 
se emita informe de fiscalización previa o crítica del gasto.

Que ha sido redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones técnicas que regirá el contrato, el cual incluye los pactos y condiciones 
definidoras de los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

Por parte de la Intervención Municipal Accidental, se ha llevado a cabo retención de 
crédito suficiente con cargo a la aplicación 341.00-224.00 del estado de gastos del vigente 
presupuesto municipal, a través de la operación nº 12023000018570, para el gasto que 
comporta el ejercicio 2.023 y que se ha realizado informe de fiscalización previa de fecha 
18/07/2023 de resultado conforme.

Vista la documentación e informes que se acompañan, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 25, 26, 63, 99, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las disposiciones 
adicionales segunda, tercera y decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2.023, sobre la 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, de los seguros de accidentes 
deportivos (cobertura: 1 de septiembre de 2.023 al 31 de agosto de 2.025), cuyo importe 
asciende a la cantidad de 54.000,00 €, IVA exento que se dividen del siguiente modo:

Lote I: 2 años, 1.000 usuarios y por 5 €/usuario y año asciende a la cantidad de: 
5.000,00 €. (5*1000*2=10.000,00 €). Usuarios menores de quince años.

Lote II: 4 semestres con una previsión de 1.000 usuarios y con un coste individual 
máximo de la prima de 11€/usuario y semestre (4*1000*11=44.000,00 €). Usuarios mayores 
de quince años.

SEGUNDO.- Autorizar, en la cuantía indicada, el gasto que para este Ayuntamiento 
representa la contratación anunciada, con cargo a la partida correspondiente del estado de 
gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas que regirán  en el citado contrato.O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

CUARTO.- Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la  documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, para que durante el plazo 
de 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

QUINTO.- Designar al Sr. Técnico Municipal de deportes, Ricardo Lapuente Villa, 
como responsable de la ejecución del contrato.

SEXTO.- Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal Acctal.

SEPTIMO.- Comunicar este acuerdo al Sr. Jefe del Área de Servicios Ciudadanos y 
Desarrollo Rural.

OCTAVO.- Comunicar este acuerdo al Jefe del Servicio de Deportes.

CONCESIONES

9.-APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
DE SERVICIOS DEL BAR (QUIOSCO) DEL PARQUE DE LA ESTANCA DEL 
GANCHO, EN LA CIUDAD DEL AGUA DE EJEA DE LOS CABALLEROS, PARA 
USOS DE BAR-CAFETERÍA.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

PRIMERO.- Con fecha 26 de abril de 2023, D. Petko Marinov Petkov, con NIE nº 
X88596023W, solicitó la concesión de la explotación del bar sito en la Estanca del Gancho, 
en el barrio de La Llana.

SEGUNDO.- En fecha 4 de junio de 2023, mediante Providencia de la Alcaldía, se 
solicitó la emisión de informe jurídico por parte de la Secretaría relativo al procedimiento a 
seguir, emisión de informe de intervención sobre los aspectos económicos de la concesión y, 
redacción en su caso del correspondiente Pliego de cláusulas para la contratación.

TERCERO.- Con fecha 7 de junio de 2023 se emitió Informe por Secretaría sobre la 
Legislación aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y 
adjudicar el contrato.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

CUARTO.- Con fecha 4 de junio de 2023, se redactó informe del Técnico de Gestión 
de Servicios Públicos relativo a las condiciones y características del contrato así como el 
Pliego de Prescripciones técnicas que ha de regir su adjudicación.

QUINTO.- Con fecha 16 de junio de 2023, se incorpora el Pliego de Cláusulas 
Económico Administrativas que rige la licitación.

SEXTO.- con fecha 29 de junio de 2023 se emite Informe de fiscalización .

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por la Alcaldía de 
conformidad con la Disposición Adicional Segunda y el artículo 117 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Por ello de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe eleva la 
siguiente propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
oferta económicamente más ventajosa, un solo criterio de adjudicación de la gestión del 
servicio público de bar del Parque Lineal de la Estanca del Gancho, mediante la 
modalidad de concesión, convocando su licitación.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá 
el contrato de gestión del servicio público arriba indicado mediante la modalidad de 
concesión, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un solo criterio 
de adjudicación.

TERCERO.- Publicar en el Perfil de contratante anuncio de licitación, para que 
durante el plazo de veintiséis días naturales puedan presentar las proposiciones que estimen 
pertinentes.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención Municipal y al Jefe del 
Área de Alcaldía y Servicios Públicos.

SERVICIOS GENERALES

10º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE RESERVA DE ESPACIOS PARA 
ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto escrito presentado por don Alejandro Recaj Vinacua con DNI-73104227S en 
el que solicita licencia de reserva de espacio de entrada y salida de vehículos en calle Palafox, 
20 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: ALEJANDRO RECAJ VINACUA
EMPLAZAMIENTO: calle Palafox, 20
LONGITUD: 4,80 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, siempre 
siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar el bordillo rebajado con pintura antideslizante mediante 
una marca vial de línea longitudinal continua de color amarillo de 10 centímetros de anchura 
delante de la puerta del inmueble de vehículos para el que se solicita la reserva de espacio y 
con la misma longitud autorizada.

Del mismo modo, deberá colocar dos placas de vado homologadas, señal R308-e, una a 
cada lado de la puerta del garaje, debiendo de constar en la misma, el número de concesión de 
vado, el cual será facilitado por Policía Local.
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TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

2.-  Visto escrito presentado por doña Victoria Domínguez Fenollé con DNI-
17200432-C, por el que solicita licencia de reserva de espacio en la calle Reconquista número 
5 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: VICTORIA DOMÍNGUEZ FENOLLÉ.
EMPLAZAMIENTO: calle Reconquista, 5
LONGITUD: 3,30 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante justo en el linde entre la parte destinada a 
calzada y la parte destinada a acera y con la misma longitud a la autorizada. Así mismo 
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deberá colocar dos placas oficiales de vado, señal R308e, estacionamiento prohibido de vado, 
debidamente numeradas y una en cada lado de la reserva de espacio solicitada. 

TERCERO: deberá el solicitante presentarse en las dependencias policiales, con la 
presente resolución, para que le adjudiquen el número de licencia.

CUARTO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

3.-  Vista la solicitud presentada por doña Sonia Badía Donoso, con DNI 25191772X, 
como representante de Mercadona, S.A. con CIF A46103834 por el que solicita baja de la 
reserva de carga y descarga en calle Amigas por la Paz de Ejea de los Caballeros

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30.4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 27 de 
junio de 2023 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de baja de reserva de espacio para carga y descarga 
de mercancías en la calle Amigas por la Paz de 22,5 metros de longitud autorizada a 
Mercadona, S.A.

SEGUNDO: que se dé traslado de este acuerdo a los interesados, Tesorería y Policía 
Local.

11º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA AUTORIZACIÓN DE TARJETAS 
DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.O
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1.- Visto escrito presentado por doña Isabel Terrón Mesa, con DNI nº 73063935L, y 
domicilio en calle Herrerías, 2-8 3º C de Ejea de los Caballeros, en el que solicita renovación 
de tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
dificultad de movilidad de grado 7 puntos, sin periodo de validez, conforme a lo estipulado 
en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Conceder la renovación del permiso especial de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida, tarjeta nº 142, y válida exclusivamente para 
su titular, como conductor o como pasajero, para un periodo de 5 años, al superar la 
solicitante la edad de 65 años, a:

DOÑA ISABEL TERRÓN MESA

SEGUNDO: Comunicar a la interesada que deberá presentarse en las oficinas de la 
policía local, aportando la presente resolución, y una fotografía reciente tipo carnet, con el fin 
de realizar la tarjeta física de estacionamiento.

TERCERO: Que se dé traslado a la interesada y a Policía Local.

2.- Visto escrito presentado por don Jorge Santiago Lacima Lambán, con DNI nº 
73088504R, y domicilio en calle Teruel, 3 2º izquierda de Ejea de los Caballeros, en el que 
solicita renovación de tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
dificultad de movilidad de grado 7 puntos, sin periodo de validez, conforme a lo estipulado 
en la normativa al efecto para la concesión del citado documento.O
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Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 27 de junio de 2023 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Conceder la renovación del permiso especial de estacionamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida, tarjeta nº 045, y válida exclusivamente para 
su titular, como conductor o como pasajero, para un periodo de 10 años, al no superar el 
solicitante la edad de 65 años, a:

DON JORGE SANTIAGO LACIMA LAMBÁN

SEGUNDO: Comunicar a la interesada que deberá presentarse en las oficinas de la 
policía local, aportando la presente resolución, y una fotografía reciente tipo carnet, con el fin 
de realizar la tarjeta física de estacionamiento.

TERCERO: Que se dé traslado al interesado y a Policía Local.

12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA AUTORIZACIÓN DE 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA PARA INSTALACIÓN DE TERRAZA.

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: Ana María Sánchez Sebastián
Establecimiento: BAR BRASIL
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 30
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 4
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2023
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Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano 
con finalidad lucrativa, y teniendo en cuenta la tasa prevista en su artículo 6, dependiendo de 
las características de ubicación y temporalidad.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Ana María Sánchez Sebastián
Establecimiento: BAR BRASIL
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 30
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 4
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla en línea, de forma paralela al bordillo de la acera y delante 
de la fachada de dicho establecimiento.

El espacio que va a utilizar fuera del frontal de la fachada de dicho establecimiento, se 
entiende que hay conformidad por parte de los propietarios afectados por la instalación de la 
terraza, quedando revocada la autorización de instalación de mesas en los espacios que 
finalmente no llegaran a autorizar la terraza delante de sus propiedades.
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SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.

TERCERO: correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza viaria del 
espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal de limpieza 
viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo. La terraza deberá ser limpiada 
debidamente, incluido fregado, cada día tras el final de su uso.

CUARTO: no se permite el almacenamiento de las mesas y sillas en la vía pública, ni 
durante el uso de la terraza, ni posteriormente tras la recogida de la misma.

QUINTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEXTO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

SÉPTIMO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CONCEPTO ANUAL FIESTAS LOCALES IMPORT
E

MESAS Y SILLAS (1 mesa y 4 
sillas)

IMPORTE MESAS IMPORTE MESAS  

Calles 1ª categoría 63,20 € 4 31,05 € 252,80  €
Calles 2ª categoría 60,10 €  29,00 €   
Calles 3ª categoría 56,90 €  25,85 €   
Calles 4ª categoría (PUEBLOS) 50 
% de los importes para las calles de 
3ª categoría

28,45 €     

   TOTAL 252,80 €
   DEPOSITO PREVIO 252,80€
   TOTAL A INGRESAR  0 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal 
o por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020O
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 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación 
deberá hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

2.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: María Pilar Sánchez Allué 
Establecimiento: bar PALAFOX
Emplazamiento: calle Palafox, 7
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 6
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: María Pilar Sánchez Allué 
Establecimiento: bar PALAFOX
Emplazamiento: calle Palafox, 7
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 6
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla en el primer tramo de Plaza de la Villa, desde calle 
Palafox, a lo largo de toda la plaza y agrupadas por filas, respetando en todo momento el paso 
de viandantes y los límites de instalación de la terraza vecina.

SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CONCEPTO ANUAL FIESTAS LOCALES IMPORT
E

MESAS Y SILLAS (1 mesa y 4 
sillas)

IMPORTE MESAS IMPORTE MESAS  

Calles 1ª categoría 63,20 € 6 31,05 € 379,20 €
Calles 2ª categoría 60,10 €  29,00 €   
Calles 3ª categoría 56,90 €  25,85 €   
Calles 4ª categoría (PUEBLOS) 50 
% de los importes para las calles de 
3ª categoría

28,45 €     

   TOTAL 379,20 €
   DEPOSITO PREVIO 379,20 €
   TOTAL A INGRESAR  0 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal 
o por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente 
liquidación deberá hacerse en los siguientes plazos:
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato 
hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

QUINTO: no se permite el almacenamiento de las mesas y sillas en la vía pública, ni 
durante el uso de la terraza, ni posteriormente tras la recogida de la misma.

SEXTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEPTIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

3.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: Osman Ahmed Mahmud
Establecimiento: BAR PLAZA DE TOROS
Emplazamiento: Paseo Constitución 69-71
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 25
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. O
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Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano 
con finalidad lucrativa, y teniendo en cuenta la tasa prevista en su artículo 6, dependiendo de 
las características de ubicación y temporalidad.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Osman Ahmed Mahmud
Establecimiento: BAR PLAZA DE TOROS
Emplazamiento: Paseo Constitución 69-71
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 25
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla en línea, dentro del porche de propiedad de la comunidad, 
en la zona de fachada de dicho establecimiento, permitiendo el libre acceso de los vecinos al 
portal de la comunidad.

El espacio que va a utilizar dentro de los porches comunitarios se entiende que hay 
conformidad por parte de los propietarios afectados por la instalación de la terraza, quedando 
revocada la autorización de instalación de mesas en los espacios que finalmente no llegaran a 
autorizar la terraza delante de sus propiedades.

SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.O
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TERCERO: correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza viaria del 
espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal de limpieza 
viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo. La terraza deberá ser limpiada 
debidamente, incluido fregado, cada día tras el final de su uso.

CUARTO: no se permite el almacenamiento de las mesas y sillas en la vía pública, ni 
durante el uso de la terraza, ni posteriormente tras la recogida de la misma.

QUINTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEXTO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e interesados.

4.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: Bar Moreno, S.L.
Representante: Mariano Alastuey Martín 
Establecimiento: bar MORENO
Emplazamiento: calle Mediavilla, 18
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 8
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
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Secretaría General

7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Bar Moreno, S.L.
Representante: Mariano Alastuey Martín 
Establecimiento: bar MORENO
Emplazamiento: calle Mediavilla, 18
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 8
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla en la Plaza San Francisco, permitiendo el paso de 
viandantes.

En caso de emergencia o cualquier otro tipo de circunstancia que requiera la retirada 
de la terraza o alguna de las mesas y silla, quedará obligado el titular del establecimiento a 
seguir las órdenes de la Policía Local.

SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CONCEPTO ANUAL FIESTAS LOCALES IMPORT
E

MESAS Y SILLAS (1 mesa y 4 
sillas)

IMPORTE MESAS IMPORTE MESAS  

Calles 1ª categoría 63,20 € 31,05 €
Calles 2ª categoría 60,10 €  29,00 €   
Calles 3ª categoría 56,90 € 8 25,85 €   455,20
Calles 4ª categoría (PUEBLOS) 50 
% de los importes para las calles de 
3ª categoría

28,45 €     

   TOTAL 455,20 €
   DEPOSITO PREVIO 455,20 €
   TOTAL A INGRESAR  0 €
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LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal 
o por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación 
deberá hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato 
hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

QUINTO: no se permite el almacenamiento de las mesas y sillas en la vía pública, ni 
durante el uso de la terraza, ni posteriormente tras la recogida de la misma.

SEXTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEPTIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.
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5.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: José Ignacio Abadía Aguas
Representante: Mariano Alastuey Martín 
Establecimiento: bar EDWARS
Emplazamiento: calle Palafox, 1
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 3
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe desfavorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: No conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, 
en el periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: José Ignacio Abadía Aguas
Representante: Mariano Alastuey Martín 
Establecimiento: bar EDWARS
Emplazamiento: calle Palafox, 1
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 0
PERIODO: Ejercicio 2023
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La acera presenta una anchura de 1,90 metros, incluido el bordillo, siendo esta insuficiente 
para garantizar el tránsito normal de peatones, al tratarse de una vía pública céntrica de 
intenso flujo de viandantes.

SEGUNDO: aprobar la devolución del pago efectuado en concepto de tasa por 
ocupación de terrenos de uso público urbano con finalidad lucrativa de 189,60 euros según 
documento DRI 12023000016755 de fecha 19 de junio de 2023.

TERCERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

6.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: Grupo Hotejea S.L.
Representante: Mariano Alastuey Martín
Establecimiento: bar ATILIOS
Emplazamiento: calle Doctor Fleming, 4
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 25
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 0
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:
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PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Grupo Hotejea S.L.
Representante: Mariano Alastuey Martín
Establecimiento: bar ATILIOS
Emplazamiento: calle Doctor Fleming, 4
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 25
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 0 
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla delante de la fachada de dicho establecimiento, a lo largo 
de toda la plaza, agrupadas en filas y respetando los espacios autorizados a las terrazas 
contiguas y las zonas de paso de viandantes.

Precisa espacio para instalar mesas fuera del frontal de la fachada de dicho 
establecimiento por lo que se entiende que hay conformidad por parte de los propietarios 
afectados, quedando revocada la autorización de instalación de mesas en los espacios que 
finalmente no llegaran a autorizar la terraza delante de sus propiedades.

SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 25 63,20 € 1.580,00 €
2 60,10 €  €
3 56,90 € €
4 28,45 €  €

TOTAL 1.580,00€
DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL  A INGRESAR 1.580,00 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal 
o por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146O
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CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación 
deberá hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

QUINTO: finalizado el servicio de terraza, deberá de recoger las mesas y sillas que 
quedarán apiladas sin dificultar el paso de viandantes ni entorpecer tareas de limpieza.

SEXTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEPTIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

 

7.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: Ivan Atanasov Stoyanov
Establecimiento: bar EUROPA
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 20
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 6
Nº de mesas solicitas durante las fiestas locales y cierre de calles: 12O
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Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 0
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Ivan Atanasov Stoyanov
Establecimiento: bar EUROPA
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 20
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 6
Nº de mesas permitidas durante las fiestas locales y cierre de calles: 12
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 0 
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla en la acera, colocadas de forma pegada y paralela a la 
fachada del establecimiento, respetando los espacios de terraza autorizados a los 
establecimientos contiguos, con espacio disponible únicamente para 6 mesas.

No está autorizado a instalar mesas a ambos lados de la acera por la consiguiente 
dificultad de movilidad que ocasiona a los viandantes.
 

Las mesas permitidas durante las fiestas locales y cierre de calles deberán instalarse en 
la calzada de forma paralela al borde de la acera, en dos filas de 6 mesas, delante de la 
fachada del establecimiento, respetando los espacios de terraza autorizados a los 
establecimientos contiguos.
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Durante la celebración de conciertos, deberá de quedar la acera libre de mesas para 
que no dificulte la movilidad del público en el lugar, así como el acceso a dicho 
establecimiento.

Una hora antes y durante la celebración de un concierto, se dejará de servir en vaso de 
cristal, así como cualquier tipo de botella de cristal que pueda suponer un riesgo para el 
público asistente al concierto, siendo obligatorio la venta de bebidas en vaso de plástico.

SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CONCEPTO ANUAL FIESTAS LOCALES IMPORT
E

MESAS Y SILLAS (1 mesa y 4 
sillas)

IMPORTE MESAS IMPORTE MESAS  

Calles 1ª categoría 63,20 € 6 31,05 € 12 751,80 €
Calles 2ª categoría 60,10 €  29,00 €   
Calles 3ª categoría 56,90 €  25,85 €   
Calles 4ª categoría (PUEBLOS) 50 
% de los importes para las calles de 
3ª categoría

     

   TOTAL  751,80 €
   DEPOSITO PREVIO  0 €
   TOTAL A INGRESAR  751,80 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.
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VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

QUINTO: finalizado el servicio de terraza, deberá de recoger las mesas y sillas que 
quedarán apiladas sin dificultar el paso de viandantes ni entorpecer tareas de limpieza.

SEXTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEPTIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

 
8.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 

autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2023:

Solicitante: Mariana Diana Sangorzan 
Establecimiento: bar MAPACHU
Emplazamiento: Doctor Fleming, 4
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 10
Nº de mesas solicitadas para fiestas locales y cierre de calles :3
PERIODO: Ejercicio 2023

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, O
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reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 27 de junio de 2023, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Mariana Diana Sangorzan 
Establecimiento: bar MAPACHU
Emplazamiento: Doctor Fleming, 4
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 10
Nº de mesas permitidas para fiestas locales y cierre de calles :3
PERIODO: Ejercicio 2023

La terraza deberá instalarla delante de la fachada de dicho establecimiento, a lo largo 
de toda la plaza, y agrupadas por filas, respetando en todo momento el paso de viandantes y 
los límites de instalación de la terraza vecina.

SEGUNDO: El ejercicio de la actividad de terraza solicitada se realizará ajustado al 
horario de apertura que tiene fijado el establecimiento según licencia y sin producir molestias 
al vecindario por niveles de música o voces elevadas.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CONCEPTO ANUAL FIESTAS LOCALES IMPORT
E

MESAS Y SILLAS (1 mesa y 4 
sillas)

IMPORTE MESAS IMPORTE MESAS  

Calles 1ª categoría 63,20 € 10 31,05 € 3 725,15 €
Calles 2ª categoría 60,10 €  29,00 €   
Calles 3ª categoría 56,90 €  25,85 €   
Calles 4ª categoría (PUEBLOS) 50 
% de los importes para las calles de 
3ª categoría

28,45 €     

   TOTAL 725,15 €
   DEPOSITO PREVIO 725,15 €O
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   TOTAL A INGRESAR  0 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal 
o por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación 
deberá hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

QUINTO: no se permite el almacenamiento de las mesas y sillas en la vía pública, ni 
durante el uso de la terraza, ni posteriormente tras la recogida de la misma.

SEXTO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

SEPTIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

OCTAVO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ALTAS Y BAJAS DE LOS 
PUESTOS DE VENTA DEL MERCADO MUNICIPAL.
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Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el escrito presentado por doña Antoaneta Koycheva Tsvetanova con NIE 
X8415614Y concesionaria de puestos de frutería en el Mercado Municipal, en el que indica:

1- que es concesionario de los puestos 17, 18, y 19, del Mercado Municipal del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros

2- que se encuentra al corriente de los pagos municipales, tanto los relativos a la concesión, 
como al resto de obligaciones tributarias municipales, y que se encuentra al corriente de 
las obligaciones de Hacienda y Seguridad Social, y autoriza al ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros a que realice las consultas que estime pertinentes en este sentido.

3- que es su intención cesar en la actividad comercial en el Mercado Municipal de Ejea de 
los Caballeros desde el momento en el que este ayuntamiento le conceda la baja en los 
puestos del Mercado, la cual solicita.

Visto el certificado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 15 de febrero de 2021, por el que se aprueba la transmisión de licencia de los 
puestos de venta, números 17, 18 y 19, del Mercado Municipal otorgada doña Rosario Anés 
Lacima a favor de Antoaneta Koycheva Tsvetanova.

Visto el informe de Tesorería, de fecha 30 de junio de 2023, en el que se indica que la 
interesada no tiene deudas pendientes con este ayuntamiento.

El mercado municipal de Ejea de los Caballeros se califica como un establecimiento 
comercial permanente colectivo según el art. 15.3 de la ley 4/2015, de 25 de marzo, del 
Comercio de Aragón. 

El Reglamento del Mercado Municipal de Ejea de los Caballeros establece que: los 
puestos son propiedad del Ayuntamiento (art. 5); los titulares de los puestos ejercerán el 
comercio previa licencia municipal (art. 6); las autorizaciones se extinguen por renuncia 
expresa y escritura del titular (art. 21).

Vista la extinción de las concesiones por renuncia del concesionario prevista por el 
artículo 92.d) del Decreto 347/2002 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, 
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón. 

De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y decreto de la Alcaldía del día 27 
de junio de 2023, sobre delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone el siguiente, 
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PRIMERO: aprobar la baja de las concesiones de titularidad de los puestos 17, 18 y 19 
del Mercado Municipal de Ejea de los Caballeros, a doña Antoaneta Tsvetanova Koycheva 
desde la fecha 1 de julio de 2023 incluido.

SEGUNDO: notificar este acuerdo a la interesada, a la Intervención Municipal y a la 
Tesorería Municipal, a los efectos procedentes.

2.-  Visto el escrito presentado por don Kiril Tsetsov Kostov con NIE X5060025W 
concesionaria de puestos en el Mercado Municipal, en el que indica:

1- que es concesionario de los puestos 20, 21 y 22, del Mercado Municipal del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros

2- que se encuentra al corriente de los pagos municipales, tanto los relativos a la concesión, 
como al resto de obligaciones tributarias municipales, y que se encuentra al corriente de 
las obligaciones de Hacienda y Seguridad Social, y autoriza al ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros a que realice las consultas que estime pertinentes en este sentido.

3- que es su intención cesar en la actividad comercial en el Mercado Municipal de Ejea de 
los Caballeros desde el momento en el que este ayuntamiento le conceda la baja en los 
puestos del Mercado, la cual solicita.

Visto el certificado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 15 de febrero de 2021, por el que se aprueba la transmisión de licencia de los 
puestos de venta, números 20, 21 y 22, del Mercado Municipal otorgada don Fernando Anés 
Lacima a favor de don Kiril Tsetsov Kostov.

Visto el informe de Tesorería, de fecha 30 de junio de 2023, en el que se indica que el 
interesado no tiene deudas pendientes con este ayuntamiento.

El mercado municipal de Ejea de los Caballeros se califica como un establecimiento 
comercial permanente colectivo según el art. 15.3 de la ley 4/2015, de 25 de marzo, del 
Comercio de Aragón. 

El Reglamento del Mercado Municipal de Ejea de los Caballeros establece que: los 
puestos son propiedad del Ayuntamiento (art. 5); los titulares de los puestos ejercerán el 
comercio previa licencia municipal (art. 6); las autorizaciones se extinguen por renuncia 
expresa y escritura del titular (art. 21).

Vista la extinción de las concesiones por renuncia del concesionario prevista por el 
artículo 92.d) del Decreto 347/2002 por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, 
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón. 
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De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y decreto de la Alcaldía del día 27 
de junio de 2023, sobre delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: aprobar la baja de las concesiones de titularidad de los puestos 20, 21 y 22 
del Mercado Municipal de Ejea de los Caballeros, a don Kiril Tsetsov Kostov desde la fecha 1 
de julio de 2023 incluido.

SEGUNDO: notificar este acuerdo al interesado, a la Intervención Municipal y a la 
Tesorería Municipal, a los efectos procedentes.

14º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ALTAS Y BAJAS DE LOS 
PUESTOS DE VENTA DEL MERCADILLO.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Con fecha 23 de enero de 2023 se acordó la adjudicación de puestos del mercadillo 
municipal para el ejercicio 2023, en virtud de lo previsto por la Ordenanza de Venta 
Ambulante o no Sedentaria de Ejea de los Caballeros, para la autorización municipal del 
ejercicio de la venta ambulante en el Mercadillo de Ejea de los Caballeros, en la que figura 
como concesionario del puesto número 32, doña Samantha Giménez Giménez.

Con fecha 29 de mayo de 2023 se presenta solicitud de doña Samantha Giménez 
Giménez, con DNI 20904144L, para darse de baja de la concesión del puesto 32 con 5 metros 
de fachada en total, del mercadillo municipal de los viernes en Ejea de los Caballeros.

Considerando que la competencia para regular la venta ambulante pertenece a los 
ayuntamientos tal como establecen los art. 21 y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como los art. 30 y 42 de la Ley Autonómica 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón, y determinada la competencia de la junta de 
Gobierno Local en el art. 7 de la Ordenanza de venta ambulante o no sedentaria del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, propongo el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: conceder la baja de la autorización para uso privativo del puesto 32 de 5 
metros de fachada en total, del mercadillo municipal de los viernes en Ejea de los Caballeros, 
a doña Samantha Giménez Giménez, con DNI 20904144L con efectos desde el día 1 de junio 
de 2023 incluido.
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El puesto libre queda a disposición municipal, para proceder a sorteo de posibles 
interesados que lo manifiesten en el plazo marcado por la Ordenanza Municipal de Venta 
Ambulante.

SEGUNDO: dar cuenta del presente acuerdo a la interesada.

TERCERO: dar cuenta del presente acuerdo a Tesorería, a Intervención Municipal y a 
la Policía Local.

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

15º.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

A) LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD DE LICENCIA AMBIENTAL 
DE ACTIVIDAD CLASIFICADA

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de 
nave industrial para fabricación de maquinaria agrícola en la parcela 2.9, calle E del Polígono 
industrial de Valdeferrín en Ejea de los Caballeros, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Técnico de actividades y 

CONSIDERANDO la resolución del INAGA de fecha 27 de enero de 2022 
(EXPEDIENTE INAGA/500805/73A/2021/11647) por la que se formula otorgamiento de 
licencia ambiental para actividades clasificadas para ampliación de nave industrial para 
fabricación de maquinaria agrícola en la parcela 2.9, calle E del Polígono industrial de 
Valdeferrín en  Ejea de los Caballeros, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:O
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ACUERDO

PRIMERO.-  CONCEDER LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: MAQUINARIA AGRICOLA Y ACCESORIOS, S.L.
ACTIVIDAD: Ampliación de nave industrial para fabricación de maquinaria agrícola.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 2.9, calle E del Polígono industrial de Valdeferrín  en 

Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

· Deberá dar cumplimiento al condicionado establecido en la resolución del INAGA de 27 de enero 
de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2021/11647)

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

2.- Visto el expediente de modificación no sustancial de autorización ambiental 
integrada para realización de cubierto exterior para almacén de maquinaría  en la calle 4, 
parcela 22 del Polígono industrial de Valdeferrín, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
técnico de actividades, y 

CONSIDERANDO la resolución del INAGA de fecha 8 de junio de 2021 por la que 
se considera no sustancial la modificación prevista para construcción de cubierto exterior  
para almacén de maquinaria  en la calle 4, parcela 22 del Polígono industrial de Valdeferrín  
en el término municipal de Ejea de los Caballeros  (Expediente 
INAGA500301/02/2021/4798), y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO.-  CONCEDER LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: SERVITERRA CINCO VILLAS S.L.
ACTIVIDAD: Cubierto exterior para almacén de maquinaria.
EMPLAZAMIENTO: c/ 4, parcela 22 del Polígono industrial de Valdeferrín en Ejea 

de los Caballeros.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

3.- Visto el expediente de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación 
de Estación de Servicio sin lavadero en la calle Del Pinar s/n de Bardenas en Ejea de los 
Caballeros, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
técnico de actividades,  y 

CONSIDERANDO la resolución del INAGA de fecha 29 de marzo de 2022 por la que 
se formula otorgamiento de licencia ambiental para actividades clasificadas de Estación de 
Servicio sin lavadero en la calle  Del Pinar s/n de Bardenas en el término municipal de Ejea 
de los Caballeros  (Expediente INAGA/500805/73A/2022/00658), y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.-  CONCEDER LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: D. EDUARDO BERICAT CORTES, en representación 
COOPERATIVA VIRGEN DE LA OLIVA.

ACTIVIDAD: Estación de servicio sin lavadero en el recinto cooperativo de Bardenas 
- Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
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EMPLAZAMIENTO: C/ Del Pinar s/n de Bardenas en Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Se deberá dar cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicables a las instalaciones industriales ampliadas (instalación eléctrica de baja tensión, 
instalación de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, instalación de 
productos petrolíferos, seguridad máquinas, etc.)

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

B) LICENCIA DE INICIO DE CAMBIO DE ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de licencia para cambio de orientación productiva de explotación 
porcina sita en las parcelas 356-10065 del Polígono 102 de El Bayo en Ejea de los Caballeros, 
y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Técnico de actividades, y 

CONSIDERANDO informe de los servicios veterinarios oficiales sobre la capacidad 
de la explotación porcina con número REGA 50090000260, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.-  CONCEDER LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD de cambio de 
orientación productiva de explotación de producción de lechones a cebo, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales 
vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: CRISTOBAL LEONEL ABARCA  ANDINO.
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ACTIVIDAD: Cambio de orientación productiva de explotación porcina de 
producción de lechones a cebo para 2.000 plazas (240 UGM).

REGA:es500950000260.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 356-10065 del polígono 102 de El Bayo  en Ejea de los 

Caballeros.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

C) LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA Y OBRAS

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y 
licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Aparejador Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación 
General de Aragón de fecha 31 de mayo de 2023 (Expediente 
INAGA/500805/73A/2023/03597) en relación con la concesión de las licencias ambientales 
de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: BRAHIM BECHAR BABACI.
ACTIVIDAD: Tienda de alimentación y carnicería con obrador.
EMPLAZAMIENTO: c/ Los Sitios nº 4  de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

46
13

74
53

45
32

47
52

52
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

*Deberá cumplir el contenido del acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de 
Zaragoza de fecha 31 de mayo de 2023 (EXPEDIENTE INAGA/500805/73A/2023/03597)

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: /2023.
SOLICITANTE: BRAHIM  BECHAR  BABACI  - ES027396702E,
OBJETO: Acondicionamiento de local para tienda de alimentación y carnicería con 

obrador.
EMPLAZAMIENTO: c/ Los Sitios  de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:

* Se deben instalar, conservar y mantener los sistemas de detección de incendios, 
extintores y demás medidas de protección pasiva y activa contra incendios reflejadas en el 
documento presentado.

*Se deberán presentar certificados favorables del Departamento de Industria del 
Gobierno de Aragón, de la legalización tanto de la instalación eléctrica de protección contra 
incendios, así como de la climatización, en su caso.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 2.139,13 € TIPO 0,768%
CUOTA 28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras O
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BASE IMPONIBLE 2.139,13 € TIPO 3,10%
CUOTA 66,31 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 66,31 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y 
licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Aparejador Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación 
General de Aragón de fecha 27 de junio de 2023 (Expediente 
INAGA/500805/73A/2021/12477) en relación con la concesión de las licencias ambientales 
de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: D. MARCOS GALLIZO BURGUETE (21745564-F).O
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ACTIVIDAD: Instalación de explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 
cerdos.

EMPLAZAMIENTO: Parcela 487 del polígono 15 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
*Deberá cumplir el contenido del acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de 

Zaragoza de fecha 27 de junio de 2023 (EXPEDIENTE INAGA/500805/73A/2021/12477)

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 264/23.
SOLICITANTE: D. MARCOS GALLIZO BURGUETE (21745564-F)
OBJETO: Construcción de explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 

cerdos.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 487 del polígono 15 de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
· FIANZA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: 

Se deberá prestar una fianza de 510,00 € según lo dispuesto en la Disposición adicional octava del 
Decreto Legislativo 1/2014 de 8 julio del Gobierno de Aragón.

· CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Tras la acreditación por el interesado de su 
entrega al Gestor autorizado mediante la presentación en el Ayuntamiento de los certificados de 
gestión previstos reglamentariamente, se procederá a la devolución de la fianza depositada. 

* Con carácter previo al inicio de las obras de construcción, se deberá aportar estudio 
geotécnico visado por técnico competente, dado que la incluida en el proyecto tiene carácter 
genérico y no aporta los resultados de los ensayos de campo y laboratorio.

* Se cumplirán las distancias del Decreto 94/2009 entre granjas y las distancias del 
Decreto referentes al resto de especies, así como las distancias mínimas a elemento relevantes 
del territorio.
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* El suelo situado a ambas márgenes de las carreteras queda dividido en zonas de 
dominio público, servidumbre y afección y las edificaciones que pretendan situarse en alguna 
de estas zonas de suelo no urbanizable, deberán contar con la correspondiente autorización del
organismo del que dependa la carretera (A-127) y someterse a las limitaciones que para este 
tipo de suelo se establecen (edificación, como mínimo, a 18 m de la arista exterior de la 
calzada en la carretera A-127).

* La construcción respetará la distancia afectada por el área de protección del 
yacimiento arqueológico nº 17, definida con un radio de 200 m desde el yacimiento.

* La distancia mínima de cualquier construcción, incluida la balsa de purín, será de 5 
metros a linderos y de 10 metros a los bordes del camino. La distancia a acequias y desagües 
de riego (excluidas las acequias de obra elevadas sobre el nivel del suelo) será de 15 metros.

* El cercado se realizará con malla metálica, setos vegetales u otros materiales sobre 
los cuales no se pueda edificar con posterioridad. La altura máxima de la cerca será de 2,50 
metros medida desde la rasante del terreno en cualquier punto. La cerca se colocará a una 
distancia, como mínimo, de 5 metros del eje del camino.

* El presupuesto de ejecución material declarado es de 149.708,58 €.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 149.708,58 € TIPO 0,768%
CUOTA 1.149,76 € DEPOSITO PREVIO 1.149,76 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 149.708,58 € TIPO 3,10%
CUOTA 4.640,96 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 4.640,96 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.O
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VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

3.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y 
licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación 
General de Aragón de fecha 27 de junio de 2023 (Expediente 
INAGA/500805/73A/2023/04835) en relación con la concesión de las licencias ambientales 
de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: D. CARLOS BENAVENTE MAINER (73244486-C), en 
representación de REINAG SUMINSITROS INDUSTRIALES. S.L.

ACTIVIDAD: Almacén de suministros agroindustriales.
EMPLAZAMIENTO:C/ F, Nave 18 del Polígono Industrial de Valdeferrín de Ejea de los 
Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
*Deberá cumplir el contenido del acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de 

Zaragoza de fecha 27 de junio de 2023 (EXPEDIENTE INAGA/500805/73A/2023/04835)

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
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titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 265/2023.
SOLICITANTE: D. CARLOS BENAVENTE MAINER (73244486-C), en 

representación de REINAG SUMINSITROS INDUSTRIALES. S.L.
OBJETO: Ampliación de almacén de suministros agroindustriales.
EMPLAZAMIENTO: C/ F, Nave 18 del Polígono Industrial de Valdeferrín de Ejea de 

los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Una que ya han obtenido el certificado por parte de Gestagua deberán dimensionar la tubería para 

dar con los valores exigidos por el R.D. 513/2017.
· Una vez concluidas las instalaciones deberá aportar el certificado final de obra, junto con la 

documentación exigida reglamentariamente.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 28.951,42 € TIPO 0,768%
CUOTA 222,35 € DEPOSITO PREVIO 222,35 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 28.951,42 € TIPO 3,10%
CUOTA 897,49 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 897,49 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
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o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

D) REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL INAGA

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de licencia ambiental de actividad clasificada, y 

CONSIDERANDO los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- INFORMAR favorablemente la remisión del expediente de licencia 
ambiental de actividad clasificada del peticionario siguiente:
 

SOLICITANTE: CARLOS BEGUERIA JARAUTA, en representación de ALKI 
LAGA EJEA S.L. 

ACTIVIDAD: Taller de maquinaria para alquiler. 
EMPLAZAMIENTO: c/ C, nave C4 del Polígono industrial de Valdeferrín   en Ejea 

de los Caballeros.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al órgano competente de la Diputación General 
de Aragón para la tramitación correspondiente.
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E) LICENCIA URBANÍSTICA Y MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de modificación no sustancial de autorización 
ambiental integrada y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

DADO que la actividad tiene una Autorización Ambiental Integrada, la propiedad ha 
solicitado una modificación no sustancia al INAGA, y

CONSIDERANDO el artículo 63 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, si en el plazo de un mes no se ha recibido resolución 
contraria a la solicitud por parte el INAGA, se deberá autorizar la instalación dado que 
urbanísticamente cumple con los parámetros establecidos en el plan General de Ordenación 
Urbana para este tipo de instalaciones.

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE 
AUTORIZACIÓN AMBIETAL INTEGRADA dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario 
siguiente:

SOLICITANTE: GOMA CAMPS CONSUMER, S.L. (NAVIGATOR TISSUE EJEA, 
S.L.)

ACTIVIDAD: Instalación de 2 carpas para almacén de producto terminado.
EMPLAZAMIENTO: C/ 2 Nave 6 Polígono Industrial de Valdeferrín de Ejea de los 

Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:O
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· Si en la resolución del INAGA no se fija la temporalidad o en caso de defecto de resolución, la 
temporalidad no podrá superar los 5 años desde la fecha de otorgamiento de esta licencia, momento 
a partir del cual, se deberán desmontar las carpas en el plazo máximo de 3 meses.

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 266/2023.
SOLICITANTE: GOMA CAMPS CONSUMER, S.L. (NAVIGATOR TISSUE EJEA, 

S.L.)
OBJETO: Instalación de 2 carpas para almacén de producto terminado.
EMPLAZAMIENTO: C/ 2 Nave 6 Polígono Industrial de Valdeferrín de Ejea de los 

Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Al tratarse de construcciones tipo D, las mismas deberán tener como mínimo, alguna de sus 

fachadas carentes de cerramiento lateral en la totalidad de la longitud de las fachadas 
elegidas. Dicha elección en cuanto a que fachadas se dejan sin cerramiento será el criterio del 
técnico.

· A la finalización de la obra deberá presentarse la legalización sectorial en materia de prevención de 
incendios sellada por el Servicio Provincial de Industria.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 213.949,00 € TIPO 0,768%
CUOTA 1.643,13 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 1.643,13 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 
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BASE IMPONIBLE 213.949,00 € TIPO 3,10%
CUOTA 6.632,42 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 6.632,42 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado, a la Tesorería Municipal y al 
INAGA.

F) LICENCIA URBANÍSTICA Y MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE 
LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de modificación no sustancial de licencia ambiental 
de actividad clasificada y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER modificación no sustancial de licencia ambiental de 
actividad clasificada, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y 
previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente:
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SOLICITANTE: DESGUACES Y RECICLAJES PRADAS, S.L .
ACTIVIDAD: Ampliación de campa de almacenamiento en centro de tratamiento de 

vehículos al FVU.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 4.4 Polígono Valdeferrín Oeste  de Ejea de los 

Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
*Deberá cumplir el contenido de la resolución del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental (EXPEDIENTE INAGA/500301/01/202/01814).

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 262/2023.
SOLICITANTE: DESGUACES Y RECICLAJES PRADAS, SL    - ESB50965219
OBJETO: Ampliación de campa de almacenamiento en centro de tratamiento de 

vehículos al FVU.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 4.4 Polígono Valdeferrín Oeste de Ejea de los 

Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 86.648,81 € TIPO 0,768%
CUOTA 665,74 € DEPOSITO PREVIO 665,74 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 86.648,81 € TIPO 3,10%
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CUOTA 2.687,22 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 2.687,22 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

G) LICENCIA DE APERTURA Y OBRAS

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de concesión de licencia de apertura y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez 
García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: D. JOSE IGNACIO VILLANUEVA GOMEZ   (29124565X) 
            ACTIVIDAD: LEGALIZACION DE LOCAL DESTINADO A COMERCIO 
TEXTIL Y DEL HOGARO
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EMPLAZAMIENTO:  Calle San Jorge, nº 6 de Ejea de los Caballeros.
CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de apertura 

de establecimientos por importe de 328,50 €.

1º.- COMPARTIMENTACION, EVACUACION Y SEÑALIZACION.-

-  Completas.  

2º.- INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS.-

- Cumple.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 256/2023
SOLICITANTE: D. JOSE IGNACIO VILLANUEVA GOMEZ  (29124565-X)
OBJETO: LEGALIZACION DE ACTIVIDAD DE LOCAL DESTINADO A 

COMERCIO TEXTIL Y DEL HOGAR.
EMPLAZAMIENTO:  Calle San Jorge, nº 6 de Ejea de los Caballeros.
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 8.398,41 € TIPO 0,768%
CUOTA 64,50 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 64,50 €
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Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 8.398,41 € TIPO 3,10%
CUOTA 260,35 € IMPORTE ABONADO   -  € 
IMPORTE A ABONAR 260,35 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- Visto el expediente de concesión de licencia de apertura y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez 
García y del técnico de actividades, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

46
13

74
53

45
32

47
52

52
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

SOLICITANTE: CARNICAS CINCO VILLAS S.A.U (A-5033591-8) 
            ACTIVIDAD: Instalación fotovoltaica para autoconsumo.

EMPLAZAMIENTO: Polígono Valdeferrín, calle D, parcela 8 de Ejea de los 
Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de 556,03 €.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 227/2023.
SOLICITANTE: CARNICAS CINCO VILLAS S.A.U (A-5033591-8)
OBJETO: Instalación fotovoltaica para autoconsumo.
EMPLAZAMIENTO: Polígono Valdeferrín, calle D, parcela 8 de Ejea de los 

Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 2.127.376,98 € TIPO 0,768%
CUOTA               16.338,26 € DEPOSITO PREVIO 16.338,26 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €O
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Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 2.127.376,98 € TIPO           3,10%
CUOTA 65.948,69 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 65.948,69 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

H) LICENCIA DE APERTURA 

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de apertura, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Técnico de actividades y de prevención de 
incendios, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023 y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguienteO
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ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE:  D. JUAN MARÍA LAPUENTE OJEDA en representación de LB 
GLOBAL E-COMMERCE SL  (J-72515067) 
            ACTIVIDAD: DISTRIBUCIÓN DE PAQUETERÍA

EMPLAZAMIENTO: C/ Delfín Bericat, 22, local  de Ejea de los Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación  de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de  314,25 € y deducir la cantidad de  314,25 €  que abonó el 
solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia.

1º.- COMPARTIMENTACION, EVACUACION Y SEÑALIZACION.-

-  Completas.  

2º.- INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS.-

- Cumple.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

I) TOMA DE CONOCIMIENTO DE CAMBIO DE TITULARIDAD

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Resultando que con fecha 19 de octubre de 2020 se concede por la Junta de 
Gobierno Local cambio de titularidad de bar con cocina y sin música sito en la Avenida de 
Fernando el Católico nº 4  de  Ejea de los Caballeros a favor de Dª Mª del Carmen Huerta 
Millas.

En fecha 14 de julio de 2023 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado 
por Dª TODORA ZDRAVKOVA VALCHEVA en el que solicita cambio en el nombre de la 
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licencia municipal a su favor de Bar con cocina y sin música sito en la Avenida de Fernando 
el Católico nº 4 de Ejea de los Caballeros, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad de 
BAR  CON COCINA Y SIN MUSICA sito en la Avenida de Fernando el Católico nº 4  de 
Ejea de los Caballeros a favor de Dª TODORA ZDRAVKOVA VALCHEVA.

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el 
anterior titular.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Deberá cumplir la normativa de ruidos no sobrepasando el nivel de decibelios 
establecido.

* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 
condiciones de uso y mantenimiento.

* De conformidad con la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los 
Espectáculos y Actividades Recreativas de Aragón y el Plan General de Ordenación Urbana 
de Ejea de los Caballeros se deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, 
salubridad e higiene para evitar molestias al público asistente y a terceros y, en especial, 
cumplir con aquellas que establecen la Legislación de Actividades molestas R.A.M.I.N.P. y la 
Legislación del Ruido, Ley 37/2003 del Ruido y el Plan General de Ordenación Urbana (Aire 
acondicionado y Chimenea).

* Los titulares de licencias y autorizaciones deberán suscribir con carácter previo al 
inicio del espectáculo o a la apertura del establecimiento un Seguro que cubra la 
responsabilidad Civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad desarrollada. 

El capital mínimo del seguro deberá atenerse al aforo permitido en el local.
Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que 

deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación 
tendrán las siguientes cuantías, en consideración al aforo máximo autorizado:

Aforo de hasta 50 personas   300.500 €.
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Aforo de hasta 100 personas 450.000 €.
Aforo de hasta 300 personas 600.000 €.
Aforo de hasta 700 personas 900.000 €.

Los límites de horario de apertura y cierre del establecimiento son los siguientes:

Horario de funcionamiento: Apertura a las 6,00 horas de la mañana y cierre a la 1,30 
de la madrugada, ampliable en 1 hora los viernes, sábados y vísperas de festivos.

Tipo de establecimiento: BAR CON COCINA Y SIN MUSICA.

Aforo máximo autorizable: 50  personas.
Se deberá colocar una placa visible en la entrada del establecimiento con el horario de 

apertura y cierre y el aforo del local. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

2.- Resultando que con fecha 30 de julio de 2020 se concede por la Junta de Gobierno 
Local el cambio de titularidad de bar sito en la Avenida de la Jota Aragonesa nº 33 de 
Bardena a D. Jesús Pérez Clemente. 

En fecha 8 de junio de 2023 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado 
por Dª VERONICA ALEJANDRA GIACOBONI CORA en el que solicita cambio en el 
nombre de la licencia municipal a su favor de Bar sito en la Avenida de la Jota Aragonesa nº 
33   de Bardenas en Ejea de los Caballeros, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad de 
BAR  sito en la Avenida de la Jota Aragonesa nº 33 en Bardenas de Ejea de los Caballeros a 
favor de VERONICA ALEJANDRA GIACOBONI CORA (Y-7193379-M).

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el 
anterior titular.
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CONDICIONES ESPECIALES:

- Deberá cumplir la normativa de ruidos no sobrepasando el nivel de decibelios 
establecido.

- * Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones 
de uso y mantenimiento.

- * De conformidad con la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los Espectáculos 
y Actividades Recreativas de Aragón y el Plan General de Ordenación Urbana de Ejea de 
los Caballeros se deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e 
higiene para evitar molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con 
aquellas que establecen la Legislación de Actividades molestas R.A.M.I.N.P. y la 
Legislación del Ruido, Ley 37/2003 del Ruido y el Plan General de Ordenación Urbana 
(Aire acondicionado y Chimenea).

- * Los titulares de licencias y autorizaciones deberán suscribir con carácter previo al inicio 
del espectáculo o a la apertura del establecimiento un Seguro que cubra la responsabilidad 
Civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad desarrollada. 

- El capital mínimo del seguro deberá atenerse al aforo permitido en el local.

- Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que 
deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación 
tendrán las siguientes cuantías, en consideración al aforo máximo autorizado:

- Aforo de hasta 50 personas   300.500 €.
- Aforo de hasta 100 personas 450.000 €.
- Aforo de hasta 300 personas 600.000 €.
- Aforo de hasta 700 personas 900.000 €.

- Los límites de horario de apertura y cierre del establecimiento son los siguientes:

- Horario de funcionamiento: Apertura a las 6,00 horas de la mañana y cierre a la 1,30 de 
la madrugada, ampliable los viernes, sábados y vísperas de festivos en una hora.

- Tipo de establecimiento: Bar sin música.

- Se deberá colocar una placa visible en la entrada del establecimiento con el horario de 
apertura y cierre y el aforo del local. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

3.- Resultando que con fecha 7 de junio de 2006 se concede por la Junta de Gobierno 
Local licencia de apertura para de peluquería en Pº del Muro, nº 20 en Ejea de los Caballeros 
a Dª. Mª. TERESA SANJUAN RUBIO, y

En fecha 2 de junio de 2023 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado 
por D. ALBERTO SARRIA SANJUAN en el que solicita cambio en el nombre de la licencia 
municipal a su favor de peluquería sita en el Pº del Muro, nº 20 en Ejea de los Caballeros, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad de 
peluquería sita en el Pº Muro, nº 20 de Ejea de los Caballeros a favor de D. ALBERTO 
SARRIA SANJUAN (73068825-X) 

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el 
anterior titular.

CONDICIONES ESPECIALES:
* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones de 

uso y mantenimiento.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo a la interesada.

4.- Resultando que con fecha 15 de noviembre de 2021 se concede por la Junta de 
Gobierno Local cambio de titularidad de café-bar sin música sito en la calle Dr. Fleming 4-6 
de Ejea de los Caballeros a Dª. ANA Mª. VALENZUELA GOMEZ.

En fecha 5 de junio de 2023 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado 
por D. FRANCISCO JAVIER FRON AZNAR, en representación de GRUPO HOTEJEA, 
S.L., en el que solicita cambio en el nombre de la licencia municipal a su favor de Bar 
cafetería sito en calle Doctor Fleming, nº 4-6 de Ejea de los Caballeros, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y 
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En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Tomar conocimiento de la transmisión de la licencia de actividad de bar 
cafetería sito en la calle Doctor Fleming nº 4-6 de Ejea de los Caballeros a favor de GRUPO 
HOTEJEA, S.L. (B-72441629).

SEGUNDO. - Como consecuencia de la transmisión, el nuevo titular se subroga en los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que, respecto a la mencionada licencia, tenía el 
anterior titular.

CONDICIONES ESPECIALES:

- Deberá cumplir la normativa de ruidos no sobrepasando el nivel de decibelios 
establecido.

- Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones 
de uso y mantenimiento.

- De conformidad con la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los Espectáculos y 
Actividades Recreativas de Aragón y el Plan General de Ordenación Urbana de Ejea de 
los Caballeros se deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e 
higiene para evitar molestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con 
aquellas que establecen la Legislación de Actividades molestas R.A.M.I.N.P. y la 
Legislación del Ruido, Ley 37/2003 del Ruido y el Plan General de Ordenación Urbana 
(Aire acondicionado y Chimenea).

- Los titulares de licencias y autorizaciones deberán suscribir con carácter previo al inicio 
del espectáculo o a la apertura del establecimiento un Seguro que cubra la responsabilidad 
Civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad desarrollada. 

- El capital mínimo del seguro deberá atenerse al aforo permitido en el local.

- Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que 
deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación 
tendrán las siguientes cuantías, en consideración al aforo máximo autorizado:

- Aforo de hasta 50 personas   300.500 €.
- Aforo de hasta 100 personas 450.000 €.
- Aforo de hasta 300 personas 600.000 €.
- Aforo de hasta 700 personas 900.000 €.
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- Los límites de horario de apertura y cierre del establecimiento son los siguientes:

- Aforo permitido: 97 personas, incluidos los trabajadores.

- Horario de funcionamiento: Apertura a las 6,00 horas de la mañana y cierre a la 1,30 de 
la madrugada, ampliable los viernes, sábados y vísperas de festivos en una hora.

- Tipo de establecimiento: Bar-cafetería sin música.

- Se deberá colocar una placa visible en la entrada del establecimiento con el horario de 
apertura y cierre y el aforo del local. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

J) TOMA DE CONOCIMIENTO DE MODIFICACIONES PUNTUALES DE 
A.A.I.

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de Autorización Ambiental Integrada, y

CONSIDERANDO la resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 21 de junio de 2.023 por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada de explotación ganadera cuyo titular es Arza Sadabense, S.L., con NIF B-
50615244, con código ES500950000277 ubicada en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, provincia de Zaragoza. Nº Expediente INAGA/50020202201906887, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
LA AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA  dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: ARZA SADABENSE, S.L. (B-50615244)
ACTIVIDAD: Actualización de MTDO
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EMPLAZAMIENTO: Parcelas 26, 27 y 65 del polígono 516 en Ejea de los 
Caballeros.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado.

2.- Visto el expediente de Autorización Ambiental Integrada, y

CONSIDERANDO la resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 31 de mayo de 2.023 por la que se modifica puntualmente la de 11 de junio de 2007, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de explotación porcina de producción 
de lechones hasta 268 UGM, situada en la parcela 299 del polígono 104 del término 
municipal de Ejea de los Caballeros y promovida por EXPLOTACIÓN GANADERA 
VIRGEN DEL PILAR, S.L. (Nº Expte INAGA 500202/02/2023/04478), y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, se 
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
LA AUTORIZACION AMBIENTAL INTEGRADA  dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: EXPLOTACIÓN GANADERA VIRGEN DEL PILAR, S.L. 
ACTIVIDAD: Mejoras Técnicas Disponibles.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 299 del polígono 104 de Santa Anastasia en Ejea de los 
Caballeros.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado.

16º.- LICENCIA DE OBRAS

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 
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RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales  y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 254/2023
SOLICITANTE: SEGIA RESIDENCIAL S.L  (B-99520728)
 OBJETO: INSTALACIÓN DE GRUA Y LIMPIEZA GENERAL DE OBRA. 
EMPLAZAMIENTO: Paseo Prolongación del Muro, 68  de Ejea de Los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
*Se deberá proteger el pavimento existente con plástico de espesor suficiente
*Se deberá presentar una fianza de 3.000 euros como garantía ante posibles 

desperfectos en la vía pública, independientemente de la fianza prestada para la construcción 
del edificio.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 1.200 € TIPO           0,768%
CUOTA 28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €
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Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 1.200 € TIPO           3,10%
CUOTA 37,20 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 37,20 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167. 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

2.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que  los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
los Servicios Técnicos Municipales  y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:O
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NUMERO DE EXPEDIENTE: 255/2023
SOLICITANTE: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. Unipersonal (B-

82846817)
 OBJETO: Proyecto de dos nuevas líneas subterráneas de Baja Tensión a 400 V para 

nuevo suministro a naves industriales. 
EMPLAZAMIENTO: Carretera de Tudela, s/nº del Polígono Industrial de Valdeferrín 

de Ejea de Los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Se realizará una zanja dejando cuatro tubos de 200 mm de diámetro como reserva (vacíos) para 

futuros suministros además de los solicitados.
Todo el prisma será hormigonado hasta al menos, cubrir la generatriz del tubo superior.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 10.759,97 € TIPO           0,768%
CUOTA 82,64 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 82,64 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 10.759,97 € TIPO           3,10%
CUOTA 333,56 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 333,56 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Caja Rural de Aragón: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente).O
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PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167.

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

3.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que  los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 258/23
SOLICITANTE: E - DISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.UNIPERSONAL 

(B-82846817)
 OBJETO: NUEVA LÍNEA SUBTERRÁNEA E/S DE BAJA TENSIÓN A 400 V 

PARA NUEVO SUMINISTRO. 
EMPLAZAMIENTO: C/ José Luzán, nº1 de Ejea de los Caballeros.
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.O

ri
gi

na
l -

 C
SV

: 1
46

13
74

53
45

32
47

52
52

0 
ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ej
ea

.e
s/

va
lid

ac
io

n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 192,67 € TIPO 0,768 %
CUOTA 28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 192,67 € TIPO 3,10%
CUOTA 5,97 € IMPORTE ABONADO   -  € 
IMPORTE A ABONAR 5,97 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167. 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

4.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y
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Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 259/23
SOLICITANTE: ANA TOMAS DOMINGO (ES076924155B) en representación de  

E DISTRIBUCION REDES DIGITALES SL   (ESB82846817)
 OBJETO: Nueva línea subterránea de baja tensión a 400 v para nuevo suministro a 

vivienda. 
EMPLAZAMIENTO: C/ Ronda Pirineos, nº 13 de Ejea de los Caballeros
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 1.328,31 € TIPO 0,768%
CUOTA 28,85 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 1.328,31 € TIPO 3,10%
CUOTA 41,18 € IMPORTE ABONADO   -  € 
IMPORTE A ABONAR 41,18 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146O
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DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

5.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por
los Servicios Técnicos Municipales, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 257 /2023
SOLICITANTE: ACCETURE OUTSOURCING SERVICES, S.A., en representación
de TELEFÓNICA ESPAÑA, S.A. (A-80949175).
OBJETO: Instalación o construcción de 13 arquetas y 4711 metros de varios prismas 
de canalización.
EMPLAZAMIENTO: Polígono 103 parcela 9099, Polígono 103 parcela 9191 y 

Polígono 103 parcela 9181 de Santa Anastasia en Ejea de los Caballeros.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Con anterioridad al inicio de las obras se deberá visita en el emplazamiento con los 

Servicios Técnicos Municipales de Urbanismo para repasar el itinerario y ver los puntos 
singulares y afecciones a fincas además de concretar los acabados de los pavimentos.

· Se deberá presentar una fianza de 6.000 € como garantía ante posibles daños en la 
vía pública.

SEGUNDO. - Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO. - En aplicación de la Ley 15/1987, de 30 de julio, de tributación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España (actualmente Telefónica de España S.A.U.), esta 
sociedad satisface sus deudas tributarias correspondientes a los tributos y precios públicos de 
carácter local, con la única excepción del impuesto de bienes inmuebles, por medio de una 
compensación en metálico de la periodicidad anual a los ayuntamientos, las diputaciones 
provinciales y los cabildos insulares. Por este motivo, no procederá práctica de liquidación 
tributaria en base a la presente licencia.

CUARTO. - NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

6.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que  los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

46
13

74
53

45
32

47
52

52
0 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14613745345324752520
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 261/23
SOLICITANTE: D. RUBEN ESPES MURO (73087410B)
 OBJETO: Construcción de edificación auxiliar en vivienda unifamiliar.
EMPLAZAMIENTO: C/ Ronda del Ferrocarril, nº 2 en Ejea de Los Caballeros.
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:

1) FIANZA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Se deberá 
prestar una fianza de 373,58 € según lo dispuesto en la Disposición adicional octava del Decreto 
Legislativo 1/2014 de 8 julio del Gobierno de Aragón.

2) CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Tras la acreditación por el interesado de su entrega al 
Gestor autorizado mediante la presentación en el Ayuntamiento de los certificados de gestión 
previstos reglamentariamente, se procederá a la devolución de la fianza depositada. 

3) Se han aclarado las superficies de ocupación, edificadas y construidas teniendo en cuenta que la 
superficie del alero de planta baja, al estar cerrado por los laterales, computa al 100%.

4) Se ha colocado una puerta de paso entre el salón y el distribuidor donde da el baño con objeto de 
dar cumplimiento a la Orden de 29 de febrero de 1944, por la que se determinan las condiciones 
higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. Se deberá ejecutar en obra.

5) Se le asigna el número 2 de la Ronda del Ferrocarril.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 98.400,00 € TIPO 0,768%
CUOTA 755,71 € DEPOSITO PREVIO 755,71 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 
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BASE IMPONIBLE 98.400,00 € TIPO 3,10%
CUOTA 3.050,40 € IMPORTE ABONADO   -  € 
IMPORTE A ABONAR 3.050,40 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167. 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

7.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que  los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2023, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 263/23O
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SOLICITANTE: SEGIA RESIDENCIAL, SL (B-99520728)
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 44 VIVIENDAS, GARAJES Y 

TRASTEROS. 
EMPLAZAMIENTO: C/ PROLONGACIÓN PASEO DEL MURO Nº 86 en EJEA 

DE LOS CABALLEROS
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 

de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:

FIANZA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Se deberá prestar 
una fianza de 12.266,21 euros según lo dispuesto en la Disposición adicional octava del Decreto 
Legislativo 1/2014 de 8 julio del Gobierno de Aragón.
CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Tras la acreditación por el interesado de su entrega al Gestor 
autorizado mediante la presentación en el Ayuntamiento de los justificantes de entrega de 1.022,18 TN 
de residuo de construcción en un centro autorizado, se procederá a la devolución de la fianza 
depositada. 
Deberá depositar una fianza de 6.000 euros como garantía antes posibles desperfectos en calzadas y 
aceras.
Que los espacios bajo cubierta no podrán estar destinados a uso residencial ni tener iluminación directa, 
y si está destinado a trastero su superficie útil no podrá ser superior a 6 m2.
Se recomienda la utilización de teja curva en colores claros.
Una vez terminada la obra deberá aportarse planos de final de obra donde se refleje el estado final de la 
obra en todas sus alturas y certificado que justifique que la construcción se ha realizado conforme a 
proyecto.
Se deberán aportar los proyectos específicos de instalaciones antes de comenzar la obra.
Este informe se refiere únicamente a las condiciones urbanísticas del edificio. En ningún caso se ha 
comprobado cálculos estructurales o medidas a ejecutar para la corrección de los defecto encontrados en 
los estudios de la estructura existente, dado que no es labor del Ayuntamiento.
Los armarios de contadores eléctricos deberán ser del tipo Para llamas (PF-30).
Los registros eléctricos y de telecomunicaciones de los patinillos deberán ser del tipo RF-60.
Todas las bajantes situadas entre las viviendas y los aparcamientos deberán ser protegidas con 
manguitos intumescentes.
A la finalización de la obra deberá entregarse el registro de Autorización por parte de la D.G.A. en 
materia de prevención de Incendios.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística
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BASE IMPONIBLE 1.359.600,00 € TIPO 0,768 %
CUOTA 10.441,73 € DEPOSITO PREVIO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 10.441,73 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 1.359.600,00 € TIPO 3,10 %
CUOTA 42.147,60 € IMPORTE ABONADO 0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 42.147,60 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, 
o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de 
expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de 
cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 
y 167. 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo 
las dieciocho horas y cincuenta y cinco minutos, levantándose la presente acta, que una vez 
transcrita en el Libro de Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. 
Alcaldesa y del Sr. Secretario General. Doy fe.

                    Vº. Bº.         ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                                  EL SECRETARIO GENERAL, 
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